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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

99 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Belén Gómez Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 648 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de “Fábrica de Pan Jabardo, Sociedad Anónima”, frente a don Abdel-
gham El Morabit, “Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social número 151”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Desestimando la demanda de “Fábrica de Pan Jabardo, Sociedad Anónima”, y confir-
mando la resolución recurrida, absuelvo al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social y don Abdelgham El Morabit de cuantos pedimentos
se deducían en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de
lo social, debiendo anunciarlo previamente, ante este Juzgado, en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente a su notificación.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Abdelgham El Morabit, en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de marzo de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/14.331/16)
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